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535.- 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia y Go-
bernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta y Cruz Roja Ceuta. 
 
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia y Go-
bernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta y Fundación Policía 
Española para el desarrollo de actividades, programas sociales y de 
formación del Proyecto de “Actos y Eventos con motivo del Bicen-
tenario de la Policía Nacional”. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se aprueba la lista definitiva de 
admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 1 plaza 
de Inspector de Transportes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, me-
diante el sistema de oposición turno libre y composición del Tribu-
nal Calificador. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se constituye la Bolsa de em-
pleo temporal con los aspirantes que han superado el primer ejerci-
cio de la convocatoria para la provisión de 1 plaza de Ayudante Se-
pulturero de la Ciudad de Ceuta. 
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 DISPOSICIONES GENERALES 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

533.-            ANUNCIO 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN DE LA CIU-
DAD AUTÓNOMA DE CEUTA Y CRUZ ROJA CEUTA.  
 
En la Ciudad de Ceuta, a 4 de julio de 2024 
 
REUNIDOS 
El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en nombre y representación de la 
Ciudad de Ceuta, y en uso de las atribuciones conferida por Decreto de Presidencia de la Ciudad, de 23 de junio de 2023. 
 
De otra parte D. Antonio Montoya García, interviene en calidad de Presidente de la Cruz Roja Española de Ceuta, con CIF 
Q2866001G y domicilio social en la calle  Juan I de Portugal s/n en  Ceuta, al amparo de lo previsto en el artículo 62.2.g) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Se reconocen la competencia y capacidad para el presente otorgamiento y, en su virtud  
 
EXPONEN 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo (EAC), atribuye a la 
Ciudad de Ceuta, en su art.22 la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 4.ª Protección civil.  
Al respecto la Consejería de Presidencia y Gobernación tiene atribuidas las competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta que 
incluye las materias y servicios de: 13) Protección Civil. Según dispone del decreto de 23 de junio de 2023 BOCCE extraordina-
rio n.º42 por el que se establece su estructura orgánica. 
 
SEGUNDO.- Que la Cruz Roja Española es una Institución humanitaria de carácter voluntario y de interés público que desarro-
lla su actividad bajo la protección del Estado, a través del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, ajustándose 
a lo previsto en los Convenios Internacionales sobre la materia suscritos y ratificados por España, conforme lo establecido en el 
artículo 1 del Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, por el que se establecen las normas de ordenación de la Cruz Roja Españo-
la, que se configura por tanto como auxiliar y colaboradora de las Administraciones públicas en las actividades humanitarias y 
sociales impulsadas por las mismas, conservando la independencia y autonomía de la Institución.  
 
Son fines de Cruz Roja Española, según lo establecido en el artículo 2.f) del citado Real Decreto, la prevención reparación de 
daños originados por accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros riesgos 
o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la protección y socorro de los damnificados por los mismos, participando en 
las actuaciones necesarias en la forma establecida en las leyes y en los planes nacionales o territoriales correspondientes.  
 
TERCERO.- Que, a tenor de la disposición adicional primera bis de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil, Cruz Roja Española tiene la consideración de entidad colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil, con-
tribuyendo con sus efectivos y medios a las tareas de éste, mediante la suscripción de convenios, por los cuales se identifican las 
actuaciones que puede realizar esta entidad en los planes de emergencia de protección civil. Asimismo, en los planes de protec-
ción civil contemplados en el artículo 14 de la ley deberán figurar, en su caso, las actuaciones que pueda realizar esta entidad. 
 
CUARTO.- Que la Consejería de Presidencia y Gobernación, manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pro-
mover y potenciar la realización de programas de colaboración, que permitan mejorar e incrementar la oportuna colaboración 
con la Cruz Roja Española de Ceuta, a fin de contribuir al desarrollo de servicios de asistencia humanitaria en situaciones de 
emergencia de protección civil.  
 
Que la Ciudad y Cruz Roja Española Ceuta valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones públicas y las personas 
directamente interesadas por lo que este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes:  
 
CLAUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO.  
 
Será objeto del presente Convenio regular las condiciones para las actuaciones conjuntas a desarrollar entre la Consejería de 
Presidencia y Gobernación y Cruz Roja Española de Ceuta, encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos hu-
manos y materiales de ambas entidades, ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública, así como aqué-
llas que, sin revestir tal carácter requieran para su gestión de actuaciones de naturaleza multisectorial y adopción de especiales 
medidas de coordinación de los servicios operativos, en las que resulte necesaria la colaboración y actuaciones de Cruz Roja 
Española de Ceuta. 
 
SEGUNDA.-ACTIVIDADES A DESARROLLAR. 
 
Las Entidades firmantes expresan su deseo de mantener y, en su caso, incrementar colaboración entre ambas, en cualquier cam-
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po de sus respectivos ámbitos que aparezca relacionado con la protección civil o con cualquier clase de emergencia que pueda 
producirse en todo el territorio de la Ciudad Autónoma de Ceuta  en una primera fase inicial, poniendo a disposición los recursos 
necesarios que disponga Cruz Roja en cada momento.  
 
En concreto y, atendiendo a su capacidad humana y material, Cruz Roja española de Ceuta se encuentra especialmente capacita-
da para prestar, en las actuaciones que se deriven de la aplicación de los planes de emergencia de protección civil, su colabora-
ción a la Consejería de la Presidencia y Gobernación con las actividades vinculadas a las funciones que tienen encomendadas los 
grupos operativos pertenecientes a la misma, entre otras y sin tener carácter exhaustivo, las siguientes: 

 
1.   Apoyo en tareas de trasporte del personal interviniente a las zonas de Intervención,  

2.  Habilitación de áreas de albergue provisional con los recursos inherentes al mismo (literas, mantas). 

3.     Apoyo en tareas de evacuación definidas. 

4.    Prestación de servicios de salud en emergencias mediante la disposición de equipos de primeros auxilios, oxigeno y trans-
porte sanitario por carretera, marítimo. 

5. Gestión de emergencias: Para el apoyo a la gestión de emergencias, Cruz Roja española de Ceuta dispondrá de técnicos con 
capacitación específica en materia de intervención en emergencias y asistencia en desastres que se integrarán en los Grupos de 
Acción de los diferentes planes de protección civil en los que intervengan.  

6.  Puesto remoto: Para una mejor coordinación en la gestión de las emergencias se trabajará en la integración de los sistemas 
informáticos de gestión de incidencias dependientes del sistema de emergencias 112 Ceuta, mediante la implantación de un pues-
to remoto en el Centro de Coordinación de Cruz Roja Española de Ceuta. La instalación y desarrollo de la actividad de dicho 
puesto remoto se especificará en un protocolo de actuación entre ambas partes. 

7.- Comunicaciones: En el campo de las comunicaciones y del apoyo logístico en general, Cruz Roja Española de Ceuta podrá 
aportar sistemas de comunicaciones radioeléctricas o en su caso gestionar los que pudiera cederle la Administración de la Ciudad 
en orden a una mejor coordinación de los recursos. 

8.- Acciones preventivas y simulacros: Cruz Roja Española de Ceuta participará en simulacros y ejercicios que programe la Con-
sejería de Presidencia, y Gobernación, para mejorar los procedimientos operativos y de coordinación necesarios para el correcto 
desenvolvimiento en las tareas que se le asignen en los planes de emergencia. 

9.- Protocolos: Para el óptimo desarrollo de las actividades anteriormente relacionadas que as[ lo requieran, podrán elaborarse 
los correspondientes protocolos de actuación de forma conjunta entre la Dirección General de Emergencias y Protección Civil y 
el Comité o de Cruz Roja Española de Ceuta. 

10.- Medios: Cruz Roja Española de Ceuta podrá suministrar a la Administración la ubicación de sus medios a requerimiento de 
la Dirección General de Emergencias y Protección Civil. 

11.-Y aquellas otras actuaciones que de manera coordinada se determinen por ambas partes. 
 
TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.  
 
1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida por dos representantes de Cruz Roja Española 
de Ceuta y dos representantes de la Ciudad de Ceuta que serán nombrados por la persona titular de la Secretaría de la entidad y 
por el Consejero de Presidencia y Gobernación, respectivamente. 
 
2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos designen.  
 
3. La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá al Director General de Gobernación, así como la designación 
del secretario, que actuará con voz pero sin voto. 
 
4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del presente conve-
nio. 
 
5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los órganos colegiados, en los artículos 
15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
CUARTA.-PROTECCION DATOS PERSONALES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, RGPD) y 
Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos 
digitales. 
 
Cruz Roja Española mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados y no los utilizará para fines distintos de los men-
cionados en la presente cláusula. Asimismo, Cruz Roja Española de Ceuta adoptará las medidas necesarias para evitar la altera-
ción, pérdida, acceso o tratamiento no autorizado de los datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 
Orgánica. 
 
QUINTA.-  FINANCIACIÓN DEL CONVENIO. 
 
El presente convenio no conlleva coste para ninguna de las partes que lo suscriben ni transferencia de recursos económicos entre 
las mismas 
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SEXTA. REGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 
 
El convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime de las partes. 
 
SEPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
Este convenio queda sometido al régimen jurídico de los convenios, previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, teniendo naturaleza administrativa. 
 
Las dudas o controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, modificación o resolución del mismo que 
no puedan resolverse por conciliación en la Comisión de Seguimiento, serán sometidas a los tribunales competentes de la juris-
dicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29 /1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
OCTAVA. VIGENCIA Y ENTRADA EN VIGOR. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, Los convenios se perfeccionan por la 
prestación del consentimiento de las partes. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en 
el boletín oficial de la Comunidad Autónoma BOCCE. 
 
La vigencia de este convenio será anual. Antes de la finalización de la vigencia del convenio, la comisión de seguimiento se re-
unirá para el estudio del nuevo convenio, la duración de éste o la asignación de una nueva subvención.  
 
NOVENA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 
Son causas de extinción del presente convenio las establecidas en el artículo  51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman el presente convenio por 
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento.  
 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 11/07/2024 
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534.-             ANUNCIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN DE LA CIU-
DAD AUTONOMA DE CEUTA Y FUNDACIÓN POLICÍA ESPAÑOLA PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDA-
DES PROGRAMAS SOCIALES Y DE FORMACION DEL PROYECTO DE “ACTOS Y EVENTOS CON MOTIVO 
DEL BICENTENARIO DE LA POLICÍA NACIONAL” 

DE UNA PARTE, El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en nombre y 
representación de la Ciudad de Ceuta, y en uso de las atribuciones conferida por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceu-
ta, de 23 de junio de 2023. 

DE OTRA PARTE, D. Rafael del Río Sendino, en calidad de Presidente de la Fundación Policía Española, actuando en repre-
sentación de esta entidad, con domicilio en Madrid, Calle Conde de Aranda, 16, 3ª planta, código postal 28001 y con N.I.F. núm. 
G-82292632. En adelante y a efectos del presente Convenio FPE. 

Ambas partes se reconocen mutuamente la legitimación y capacidad necesarias para el otorgamiento del presente documento y 
para obligar a su cumplimiento a las instituciones que respectivamente representan. 

EXPONEN: 

PRIMERO. - Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo (EAC), atribuye a la 
Ciudad de Ceuta, en su artículo 21 la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes materias: 15. Promoción y fomento 
de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.  

Al respecto la Consejería de Presidencia y Gobernación tiene atribuida la competencia de la Ciudad de Ceuta, que incluye las 
materias y servicios de: 1) Apoyar a la Presidencia en las relaciones con la Administración del Estado y el resto de Administra-
ciones e instituciones públicas, según dispone del decreto de 23 de junio de 2023 BOCCE extraordinario n. º 42, por el que se 
establece su estructura orgánica de la Administración de la Ciudad de Ceuta. 

SEGUNDO. - Que FPE tiene la consideración de persona o entidad beneficiaria del mecenazgo de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, inscrita en el Registro de Fundaciones de competencia estatal por Resolución de marzo de 
1999, siendo el número asignado el 384. 

Que de conformidad con el artículo 6 de sus estatutos, la Fundación tendrá carácter cultural, educativo, social, formativo y asis-
tencial, estando exenta de todo fin lucrativo. En su virtud, dentro de estos amplios objetivos, tendrá como finalidades concretas 
más importantes e inmediatas, las siguientes: 

1) El desarrollo de técnicas, estrategias y teorías de la seguridad, en sus ámbitos locales, regionales, nacionales e internacionales. 

2) Protección y concesión de becas para fines docentes y culturales. 

3) Asesoramiento y planificación para procesos de desarrollo de comunidades humanas, rurales o urbanas y de corporaciones de 
seguridad, sean estas públicas o privadas. 

4) Cooperación con entidades afines a su objeto: empresas privadas y corporaciones supranacionales. 

5) Organizar cursos de formadores; seminarios, conferencias y cualesquiera programas de este tipo. 

6) Organizar congresos, convenciones, certámenes y encuentros destinados a la promoción de los valores profesionales con espe-
cial dedicación a los miembros de corporaciones policiales españolas, principalmente al Cuerpo Nacional de Policía.  

7) Desarrollar los programas académicos y universitarios que se concierten con entidades de carácter universitario. 

8) Editar y difundir libros, revistas, folletos y otras publicaciones en relación con ell objeto fundacional.  

9) La Fundación puede ser miembro o afiliarse a otros organismos que persigan el mismo fin.  

10) Creación de centros de canalización de voluntarios españoles para proyectos de desarrollo convenidos con otros países.  

11) Atención a las víctimas del terrorismo 

TERCERO. – La Ley de Bases de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril,  posibilita en su artículo 25, que el Municipio, 
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, pueda promover actividades y prestar los servicios públicos 
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.  

El Municipio ejercerá en todo caso como competencia propia, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, en la siguiente materia: Promoción de la cultura y equipamientos culturales.  

CUARTO.-Que la Consejería de Presidencia y Gobernación, manifiesta que es voluntad de la Ciudad de Ceuta, promover y po-
tenciar la realización de programas que permitan mejorar e incrementar la oportuna colaboración con la FPE, a fin de contribuir 
al desarrollo de  actividades de interés público destinadas a la satisfacción de necesidades e intereses de la comunidad vecinal 
local, por lo que este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 

QUINTO. - Que el artículo 22.2, a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece y regula la cana-
lización de la concesión de subvenciones nominativas previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Y que el artícu-
lo 28.1 de esta misma ley dispone que los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas no-
minativamente en los Presupuestos Generales del Estado, estableciéndose en dichos convenios las condiciones y compromisos 
aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. A estos efectos, la Consejería de Presidencia y Gobernación elaboró la 
ficha de la presente subvención nominativa, para su inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta.  
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SEXTO. - Que la Fundación Policía Española para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 15.000,00 
euros, como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2024(BOCCE Extraordinario nº 84 
de 30 de diciembre de 2023), para lo cual existe crédito suficiente en la partida 48000 1320 2002, del Presupuesto de la Ciudad 
de Ceuta para el ejercicio 2024. 

SEPTIMO. –Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 65 de su Reglamento las partes expresan su vo-
luntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:  

 

CLAUSULAS 

PRIMERA. -OBJETO.  

Será objeto del presente Convenio regular las condiciones de concesión de una subvención nominativa, prevista en el Presupues-
to General de la Ciudad de Ceuta para 2024 a la FPE para el desarrollo de actividades, programas sociales y de formación del 
proyecto de “ACTOS Y EVENTOS CON MOTIVO DEL BICENTENARIO DE LA POLICÍA NACIONAL” que se llevarán a 
cabo con la participación de la Jefatura Superior de Ceuta. 

SEGUNDA. - BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN.  

Será beneficiaria de la subvención la FPE. 

TERCERA. - CUANTÍA, PLAZO Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

La FPE, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 15.000,00 euros, como subvención nominativa, re-
cogida en los Presupuestos Generales de la Ciudad  de Ceuta para el año 2024, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
48000 1320 2002 del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta 2024. 

Tras la firma del presente convenio y previa tramitación del correspondiente expediente de gasto, la Consejería de Presidencia y 
Gobernación procederá a transferir el 75% de la cantidad referida, de acuerdo con el apartado 4, del artículo 34, de la Ley Gene-
ral de Subvenciones, que establece el pago anticipado con carácter previo a la justificación. El 25 % restante, se abonará al mes 
siguiente de la justificación final de los gastos. 

La aportación económica de la Consejería de Presidencia y Gobernación se realizará, mediante transferencia bancaria a la cuenta 
abierta a nombre de la FUNDACIÓN DE POLICÍA ESPAÑOLA en el Banco CAIXABANK: Código IBAN: ES22 2100 5731 
7502 0041 7797. 

No se establece régimen alguno de garantía porque no se aprecia riesgo de incumplimiento de las obligaciones asumidas en vir-
tud del presente Convenio. 

CUARTA. -OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD SUBVENCIONADA.  

a) La FPE se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, ejecutándolas conforme a las condiciones estable-
cidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las 
actividades recogidas en el presente Convenio para el ejercicio 2024, para el funcionamiento de la entidad, así como los del per-
sonal al servicio de la misma vinculado a las referidas actividades, de conformidad con la solicitud presentada y las obligaciones 
que vienen recogidas en el artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 

A tales efectos, se obliga a entregar a la finalización de este convenio, una memoria en la que se especificarán las actuaciones 
realizadas, las incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad analizada de la subvención conce-
dida; todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta). 

b) La entidad se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los organismos Oficiales o Entidades privadas 
que promuevan dicho tipo de ayudas, así como a poner en conocimiento de la Consejería de Presidencia y Gobernación, cual-
quier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir. 

A tales efectos FPE deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y de seguridad social y prevención de riesgos laborales, y de que no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2.de la LGS. 

Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuesta por el artículo 15 de la Ley General de Subvenciones y las del 
artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, como obligaciones del beneficiario:  

a. Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 

b. Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Reglamento. 

c. Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  

d. Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuántos libros, registros, documentos, etc. 
sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino de los 
fondos recibidos.  

e. Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos en el artículo 18 del Reglamento de 
Subvenciones.  

f. Dar publicidad del carácter público de los fondos.  
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QUINTA. - JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería de Presidencia y Gobernación, en el plazo de tres meses desde la 
finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los documentos a los que hace referencia la Guía 
General de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, por sede electrónica.  

A tal fin, deberá presentarse una Memoria Técnica de actuaciones, una relación de los bienes inventariables que posee la asocia-
ción y que se encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas actividades, relación 
de material cedido por la Consejería de Presidencia y Gobernación, en su caso. Igualmente, la Memoria Económica que com-
prenderá toda la documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería de 
Presidencia y Gobernación y percibida por la Fundación, debiendo desglosar: 

 •  Un Certificado de la Memoria Económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III 
(firmado en todas sus hojas).  

•  Una Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) por actividad realizada en fi-
chero informatizado en formato Excel, que reflejará los apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agru-
pados por tipo de gasto y por fecha de emisión. 

La no presentación de dicho Fichero informatizado dará lugar a que no se considere justificada la subvención percibida. Se con-
siderarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previa-
mente en el proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la 
Guía General de Subvenciones (Anexo II). 

No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al mercado. En ningún caso, son subvencionables los gastos 
de gestión, coordinación y cualquier otro que no corresponda a una actividad efectivamente realizada. 

 

Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en comidas, bebidas, desplaza-
mientos, etc., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar fuera de nuestra ciudad, salvo justificación excepcio-
nal que deberá ser avalada por un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención.  

No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y regalos, exceptuando los premios 
por concursos o competiciones que deberán ser claramente identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  

Si la FPE presentara como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo o publicaciones con cargo al 
proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de 
los materiales editados.  

Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad de Ceuta y de la Conse-
jería de Presidencia y Gobernación.  

Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante el órgano concedente, y en el 
caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder 
a la devolución del original a la FPE, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su condición 
de subvención con cargo a la Ciudad de Ceuta, el ejercicio presupuestario con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del 
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.  

En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. Las facturas deberán cumplir los 
requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regu-
lan las obligaciones de facturación. 

Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención concedida, la FPE podrá presentar:  

• En caso de pago en metálico: éste deberá ser importe inferior a 100€.  

El documento justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo constar bajo la firma su 
nombre y número de NIF.  

• Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo del cargo de ésta en cuenta co-
rriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así 
como copia del extracto bancario donde figure el apunte.  

• Si la forma de pago es el cheque, habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El documento justificativo consistirá en 
fotocopia de éste y copia del extracto bancario en el que se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  

• Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el cargo domiciliado.  

• Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya realizado el cargo del pago.  

La FPE deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el ór-
gano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.  

La FPE deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo ad-
quirir otro bien de las mismas características, hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
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Sin perjuicio del control previo que deberá llevarse a cabo por la Consejería de Presidencia y Gobernación, la verificación a rea-
lizar por Intervención, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:  

a) El cumplimiento por parte de la de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.  

b) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de la Fundación, atendiendo a las Instrucciones de Justifica-
ción que se establezcan por la Intervención.  

c) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por la Fundación, han sido fi-
nanciadas con la subvención. 

 d) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el apartado 3 del ar-
tículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

La FPE estará obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las actuaciones de comproba-
ción y control que pueda realizar la Intervención y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias. Los posibles in-
tereses devengados por la subvención concedida incrementarán el importe de la misma y se aplicarán igualmente al manteni-
miento y funcionamiento de la entidad. Dichos intereses deberán justificarse con indicación de los gastos que se hayan realizado. 
Cuando los gastos hayan sido financiados, además de con esta subvención nominativa, con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea, o de 
organismos internacionales, deberá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia y la aplicación de tales fondos a los 
gastos subvencionados. 

SEXTA. - GASTOS SUBVENCIONABLES. 

Los gastos subvencionables serán aquellos destinados a cubrir los gastos que, de manera inequívoca, estén directamente relacio-
nados con la realización de las actividades recogidas en el proyecto presentado con la solicitud, siempre que se trate de gastos 
que de manera indubitada respondan a dichos fines y resulten estrictamente necesarios. En ningún caso el coste de estos gastos 
podrá ser superior al valor de mercado. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se incluyen aquellos gastos que admita la normativa vigente reguladora de esta ma-
teria, imprescindibles para llevar a cabo las actividades desglosadas en el Proyecto aportado por la FPE para 2024. Para dar cum-
plimiento a tal fin, se compromete a aportar, en el plazo de un mes desde la firma del presente Convenio, una adenda al antes 
aludido Proyecto, en la que se relacione el desglose pormenorizado de los gastos estimados imputables a cada actividad progra-
mada. 

La compra de materiales por parte de FPE, deberá contar con la autorización previa del coordinador del presente Convenio.  

En ningún caso serán subvencionables: 

a) Los gastos de amortización de bienes inventariables. 

b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias; intereses, recargos y sanciones administrativas y penales; los gastos de proce-
dimientos judiciales, previstos en el artículo 31.7 a), b), c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

c) La adquisición de bienes que incrementen el patrimonio. 

d) La realización de obras que supongan inversión. 

Los gastos subvencionables están sometidos a las siguientes limitaciones: 

Respecto a dietas y gastos de viaje del personal ponente contratado: Podrán ser objeto de subvención en las cuantías fijadas para 
el Grupo 2 por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por razón de servicio.  

No se podrán imputar a este concepto los gastos originados por los desplazamientos realizados por personal de la Fundación 
Policía Española en su condición de tales. 

El importe máximo de cada dieta o gasto de viaje en territorio nacional, a efectos de justificación, será el establecido en la Orden 
EHA/3770/2005, de 2 de diciembre y en la Resolución de 2 de diciembre de 2005 de la Secretaría General de Hacienda y Presu-
puestos por la que se revisa el importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo (BOE 30/05/02) para el Grupo 2, en las que se fijan los siguientes importes: 

* ALOJAMIENTO: 65,97 Euros. 

* MANUTENCIÓN: 37,40 Euros. 

* DIETA ENTERA: 103,37 Euros. 

Asimismo, el kilometraje se establece en 0,26 Euros/Km. 

Por tanto, están excluidos los gastos de parking, peaje de autopistas y combustible. 

Quedarán excluidos los gastos derivados de comidas y/o bebidas de cualquier celebración que realice la Entidad tanto fuera co-
mo dentro de su sede.  

El personal integrante de la Junta Directiva de Fundación Policía Española llevará a cabo sus actividades sin percibir ningún tipo 
de contraprestación económica. 

SEPTIMA. - FINANCIACIÓN PROPIA Y REINTEGRO SUBVENCION.  

La Fundación tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos en el artículo 30 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como 
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las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públi-
cos como privados que las concedan. 

 Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente en los siguientes casos:  

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamen-
tan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 
de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidos en el apartado 4 del artículo 18 de esta Ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en los artículo 14 
y 15 de la citada Ley, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes público o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como 
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como 
de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimento de objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquier Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual 
se derive una necesidad de reintegro. 

 i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. Se entenderá como incumplimiento de la obli-
gación de justificación o justificación insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando exista un remanente de la subvención que no haya sido invertido en los gastos sin 
causa justificada.  

Por último, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste del gasto realizado, junto con los intereses de demora, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de su Reglamento. Se consideran gastos subvencionables art 31 Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada respondan a la natu-
raleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido por las diferentes 
bases reguladoras de las subvenciones. Cuando no se haya establecido un plazo concreto, los gastos deberán realizarse antes de 
que finalice el año natural en que se haya concedido la subvención. 

OCTAVA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

1. Se establece una Comisión de Seguimiento del presente convenio, constituida por dos representantes de Fundación Policía 
Española y dos representantes de la Ciudad de Ceuta que serán nombrados por la persona titular de la Secretaría de la entidad y 
por el Consejero de Presidencia y Gobernación, respectivamente. 

2. Los miembros de esta comisión podrán ser sustituidos por las personas que éstos designen.  

3. La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponderá a la Dirección General de Gobernación de la Consejería de Pre-
sidencia y Gobernación, así como la designación del secretario, que actuará con voz pero sin voto. 

4. La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del presente convenio.  

5. El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se adecuará en lo previsto, para los órganos colegiados, en los artículos  15 
a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

NOVENA. -PUBLICIDAD.  

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente convenio se hará constar expresa-
mente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Ciudad de Ceuta a través de la Consejería de Presidencia y Gober-
nación.  

DÉCIMA. - DURACIÓN.  

El presente convenio tendrá validez de un año, con efectos de 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024. 

UNDÉCIMA. -PROTECCION DATOS PERSONALES. 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa de privacidad vigente (Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, RGPD) y 
Protección de Datos es la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos 
digitales. 
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FPE mantendrá la confidencialidad de los datos proporcionados y no los utilizará para fines distintos de los mencionados en la 
presente cláusula. Asimismo, FPE adoptará las medidas necesarias para evitar la alteración, pérdida, acceso o tratamiento no 
autorizado de los datos de carácter personal, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley Orgánica. 

DUODÉCIMA. - EXTINCIÓN DEL CONVENIO.  

El Convenio concluirá a la finalización del periodo de su vigencia o se extinguirá anticipadamente por alguna de las siguientes 
causas: acuerdo entre las partes o denuncia de cualquiera de las mismas cuando sobreviniesen causas que impidiesen o dificulta-
sen en gran manera el cumplimiento del mismo. En este caso, la parte afectada lo comunicará a la otra parte con un mes de ant i-
cipación como mínimo. No obstante, será requisito previo a esta extinción la conclusión de las actividades que se encuentren en 
curso. En el caso de extinción anticipada, la entidad beneficiaria deberá presentar la justificación de los gastos habidos con cargo 
a la subvención regulada en el presente convenio en el plazo de tres meses contados desde la fecha de su conclusión procedién-
dose, en su caso, a iniciar el correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, si cuando concu-
rra cualquiera de Consejería de Presidencia y Gobernación las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso de 
ejecución, las partes, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, esta-
bleciendo un plazo improrrogable de dos meses para su finalización. 

DECIMOTERCERA. -RÉGIMEN JURÍDICO DE APLICACIÓN.  

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa conforme al que se dispone en el capítulo VI del título pre-
liminar de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, por las restantes normas de Derecho Administrativo y, en su defecto por las normas de Derecho Privado. 

DECIMOCUARTA. -JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público, de conformidad con el artículo 6 y siguientes. Dada la naturaleza administrativa de 
este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-
administrativa, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado 

DECIMOQUINTA. -PUBLICACIÓN. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente convenio resultará eficaz una 
vez sea inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de cooperación del Sector Público Estatal Poste-
riormente, se publicará en el «BOCCE» y en el Portal de Transparencia. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes firman el presente convenio por 
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el encabezamiento. 

 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 11/07/2024  
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

532.-            ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 8 de julio de 
2024, por el que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión 
de una plaza de Inspector de Transportes de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022. 
 

Terminado el día 7 de febrero de 2024 el plazo de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos para tomar parte en la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6238 de fecha 27 de sep-
tiembre de 2022 y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 258, de 27 de octubre de 2022 y posterior recti-
ficación publicada en el Boletín Oficial del Estado número 269, de fecha 9 de noviembre de 2022, para la provisión de una plaza 
de Inspector de Transportes de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2022, se procede a la publicación de la lista definitiva. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5.1 de la convocatoria dice que, terminado el plazo de presentación de solicitu-

des, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 

las causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 

Primero. - Se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una 
plaza de Inspector de Transportes de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técni-
ca, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2022. 

 
ADMITIDOS 

 
 
 
 

EXCLUIDOS 
Ninguno 

Segundo. -  El Tribunal Calificador es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercero. -  Dicho Tribunal se constituirá el próximo día 19 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de la Rotonda, 

sita en la primera planta del Palacio Autonómico. 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***0380** AHMED EL MERABET SAIMA 

***7903** MOHAMED ABDELKADER SAMRA 

PRESIDENTE TITULAR D. Juan Manuel Verdejo Rodríguez 

PRESIDENTE SUPLENTE D. Miguel Ángel Escamilla Ferro 

SECRETARIA TITULAR Dª Sonia Molina Calvente 

SECRETARIO SUPLENTE D. Alberto Ferrero Ledesma 

VOCALES TITULARES 

Dª Francisca Sánchez Aranda 

Dª Manuela Mora Gómez 

D. Emilio Lozano García 

Dª Gador Roda Valverde 

D. Sergio Moreno Mateo 

D. Francisco Marfil Lugo 

VOCALES SUPLENTES 

Dª Rocio Guillén Blasco 

Dª Estrella Molina Díaz 

Dª Susana Fuentes García 

Dª Isabel Rico Rodríguez 

D. Carlos Suárez Guitart 

D. José Ignacio Segura Suárez 
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Cuarto. - El anuncio de la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio se publicará en el Tablón de Anuncios 
de la Ciudad de Ceuta (https://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon). 

 
Quinto.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 

el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de 
dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 09/07/2024 
 

 
 
 

https://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon
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535.-             ANUNCIO 

 
DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodriguez, de fecha 10 de julio de 
2024, por el que se constituye la bolsa de empleo temporal con los aspirantes que han superado el primer ejercicio de la 
convocatoria para la provisión de una plaza de Ayudante Sepulturero de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de 
oposición por turno libre 
 

Una vez finalizada la convocatoria para la provisión de una plaza de Ayudante Sepulturero de la Ciudad de Ceuta, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante 
el sistema de oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, 
vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta extraordi-
nario número 44, de fecha 12 de julio de 2022, y posterior publicación en el Boletín Oficial del Estado número 238, de fecha 14 
de octubre de 2022, es preciso constituir una bolsa de empleo temporal para funcionarios interinos, de conformidad con las Ba-
ses Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios interinos publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Ceuta de 10 de febrero de 2020. 

 
De acuerdo con lo dispuesto la Base 3 de las Bases Genéricas para la creación de bolsas de trabajo para funcionarios 

interinos (BOCCE 10-02-2020), establece que “A la finalización de cada proceso selectivo de ingreso o convocatoria para la 
provisión de plazas como funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el plazo máximo de un mes, la dirección 
general competente en materia de personal, realizará la constitución de una bolsa de empleo para funcionarios interinos, que pu-
blicará en el boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

 
Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con 

aquellos aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la for-
mación de las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en 
las pruebas de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso 
de igualdad de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor grado de discapa-
cidad. 4. Salvo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas de 
la misma bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 

 
El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anterior-

mente (B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 

(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se constituye la bolsa temporal con los aspirantes, que al menos hayan aprobado el primer ejercicio de la 

convocatoria para la provisión de una plaza de Ayudante Sepulturero de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2022, vacante en la plantilla de 
funcionarios de la Ciudad, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta Extraordinario número 44, de fecha 
12 de julio de 2022, estableciéndose el orden de prelación de conformidad con lo previsto en la Base 4 citada anteriormente 
(BOCCE de 10-02-2020). 

 
 
 
 
 
 
 

Segundo. - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 

 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-

administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 11/07/2024 

 DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CALIFICACIÓN 

1 ***1379** FERNANDEZ WANCENLEN RAUL 15,617 

2 ***8549** DE REYES SORROCHE JOSE MARIA 13,968 

3 ***5154** FERNANDEZ JARILLO VICTORIO JOSE 13,356 

4 ***1130** GONZALEZ SALVADOR ALVARO 7,050 

5 ***7495** SANCHEZ BLANCO JOAQUIN 5,496 
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